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CUOTAS “TERAPIA ANIMADA” 2004/05 

CUOTA MENSUAL 

Nº Asistentes por familia Asociado AMSPW 
(socio o benefactor) 

No Asociado AMSPW 

1 30 €/mes 50 €/mes 

2 o más 15 €/mes/persona 25 €/mes/persona 

Servicio de acompañamiento A estudiar según circunstancias particulares 

Serv. acompañamiento puntual A estudiar según circunstancias particulares 

DISTRIBUCIÓN DE LOS PAGOS 
El curso se prolonga durante 9 meses (de octubre de 2004 a junio de 2005).  
Las cuotas se pagarán trimestralmente según la siguiente tabla: 
 

 1º pago 2º pago 3º pago 

Fecha Inscripción Antes 15 enero 2005 Antes 10 abril 2005 

Cubre los meses de... Octubre, noviembre, 
diciembre y junio Enero, febrero y marzo Abril y mayo 

Importe 4 mensualidades 3 mensualidades 2 mensualidades 
 
En caso de baja durante el curso, se estudiará de forma personalizada, atendiendo a las 

causas y fecha de la misma. 
 

EJEMPLOS 1º pago (inscripción) 2º pago (enero 05) 3º pago (abril 05) 

Socio, 1 participante 120 € 90 € 60 € 

Socio, 2 participantes 120 € 90 € 60 € 

No asociado, 1 part. 200 € 150 € 100 € 

ASIGNACIÓN DE PLAZAS 
• Tendrán preferencia las personas discapacitadas sobre los acompañantes. 
• Tendrán preferencia los asociados a la AMSPW sobre los no asociados a la AMSPW. 
• A igualdad de condiciones, se seguirá riguroso orden de inscripción. 
• La posibilidad de acompañamiento del domicilio al lugar de la terapia y viceversa dependerá 

de la disponibilidad del servicio. Tendrán preferencia aquellas personas que no puedan ser 
acompañadas en los desplazamientos por un familiar ni realizarlos por sus propios medios. 


